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PRESENTACION 

 
El Instituto Nacional de Bosques (INAB), creado mediante el Decreto Legislativo 101-96, orienta sus 
acciones fundamentalmente a fomentar la actividad forestal de producción y protección; promoviendo  
la implementación de los Programas de Incentivos Forestales PINFOR y PINPEP y la participación de 
productores privados,  autoridades locales y grupos comunitarios vinculados a los bosques; así como las 
acciones de regulación, fiscalización y control  forestal que la Ley Forestal establece. 
 
Las acciones institucionales implementadas están orientadas a dar cumplimiento a los objetivos 
estratégicos institucionales establecidos en el Plan Quinquenal 2012-2016, de esa cuenta el INAB 
continua desarrollando esfuerzos para incrementar la incorporación de bosques naturales y plantaciones 
forestales al manejo forestal sostenible, como mecanismo para lograr la recuperación de la cobertura 
forestal e  incrementar la producción de bienes y servicios del bosque, también realiza acciones a través 
del Programa de Extensión Forestal, para  mejorar el conocimiento de los silvicultores y productores 
forestales sobre mejores prácticas de manejo, continua brindando apoyo al fortalecimiento de la gestión 
forestal municipal y comunal, y a promover una mayor integración y coordinación con los diferentes 
actores del sector forestal en pro del fortalecimiento de la gobernanza en el sector forestal 
guatemalteco.   
 
Además, el INAB realiza esfuerzos importantes para reducir la ilegalidad en el aprovechamiento, 
transporte y comercialización de productos forestales al desarrollar acciones de fiscalización, monitoreo 
y control forestal.  De manera complementaria se realizan acciones para promover una cultura forestal 
en el país y mejorar la percepción de la población hacia el manejo forestal sostenible. Con estos 
esfuerzos, se busca dinamizar las actividades productivas del sector forestal y mejorar los aspectos 
socioeconómicos relacionados, buscando siempre mejoras sustantivas en las actividades que la Ley 
Forestal delega al INAB en su calidad de servicio forestal, en beneficio principalmente de las poblaciones 
locales. 
 
Los  resultados para el año 2014, descritos en el presente informe; contribuyen significativamente a los 
esfuerzos de Gobierno, específicamente en acciones en los ejes de desarrollo social, desarrollo rural y 
ambiente, resaltando principalmente la contribución de los programas de incentivos forestales PINFOR y 
PINPEP en los esfuerzos conjuntos del Plan Hambre Cero.  
 
De manera transversal las acciones institucionales han contribuido a la implementación de la Política 
Nacional de Desarrollo Rural Integral, recuperación de áreas vulnerables a desastres naturales, seguridad 
alimentaria y energética, todo ello tomando en cuenta la multiculturalidad e interculturalidad de la 
sociedad guatemalteca con enfoque de género, beneficiando a toda la población en general, ya que la 
gestión forestal requiere de la participación de todos los sectores de la sociedad. 
 

 



 

 

1. SITUACIÓN DEL SECTOR FORESTAL EN GUATEMALA 
 
 

1.1. EL Sector Forestal en Guatemala. 
 

El sector forestal de Guatemala es un subsistema del sistema económico nacional, que sobre la base de 
motivaciones y decisiones socioeconómicas y ambientales desarrolladas en torno de ecosistemas 
forestales, genera múltiples bienes maderables y no maderables y servicios ambientales, producto del 
desarrollo de un conjunto de actividades que incluyen la extracción y aprovechamiento, la protección 
absoluta o la restauración de tierras forestales degradadas. Estas acciones descansan sobre una 
plataforma institucional pública y privada que incluye los ámbitos legal, financiero, académico y 
empresarial y que en conjunto determinan un desempeño que se refleja en las cuentas nacionales.1 
 
En el ámbito legal e institucional, la administración de los recursos forestales del país está a cargo de dos 
entidades, el Instituto Nacional de Bosques (INAB), y el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). 
El INAB, es responsable de la administración de las tierras de vocación forestal y de los bosques fuera de 
áreas protegidas; mientras que el CONAP tiene la responsabilidad de la administración del Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP) y la vida silvestre.   
 
 

1.2. Cobertura forestal del país. 
 

De acuerdo al mapa de bosques y uso de la tierra 20122, el país cuenta con una cobertura  forestal del 
33.74 % y  una cobertura de vegetación arbustiva y/o herbácea del 23.48 % incluyendo las sabanas del 
norte del país, vegetación arbustiva baja como guamiles y matorrales y arboles dispersos.  

 
 

1.3. Cambios en el uso de la tierra 2001-2010. 
 

El análisis de los cambio del uso de la tierra  2001-2010, realizado por el Grupo Interinstitucional de 
Monitoreo y Uso de la Tierra; muestra que en este período 3,122,830 hectáreas de tierras forestales se 
han mantenido como tal, lo que representa aproximadamente el 29% del territorio nacional, mientras 
que la pérdida de bosques para ese mismo período ha sido estimada en 1,034,622 hectáreas, 
principalmente por la transformación a tierras agrícolas y praderas, equivalente al 9,5% del país. En 
contraposición también se reporta para el período 2001-2010 una ganancia de tierras forestales 
equivalentes a 549,699 hectáreas, es decir  un 5,08%. 
 
 
 

                                                           
1
MAGA/PAFG, 2002.  Citado por INAB/FAO. (2004). Estudio de tendencias y perspectivas del Sector Forestal en América Latina Documento 

de Trabajo. Informe Nacional Guatemala. Roma, Italia. 66 pp.  
2
Grupo Interinstitucional de Monitoreo de Bosques y Uso de la Tierra. (2014). Mapa de bosques y uso de la tierra 2012 y Mapa de cambios 

en uso de la tierra 2001- 2010 para estimación de emisiones de gases de efecto invernadero. Documento Informativo. 16 pp. 
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Según  el Perfil Ambiental de Guatemala 2010-20123, un 42% del total de la deforestación ocurre en 
cinco frentes de deforestación (+250km²), cuatro de esos frentes están en el departamento de Petén 
(Sur La Libertad-Montañas Mayas, Santa Ana-Tikal-Yaxhá, Melchor de Mencos y La Palotada)  y uno en el 
departamento de Izabal (Manabique).  El 58% de la deforestación restante ocurre en 110 focos de 
deforestación relativamente pequeños (entre 26 y 200 km²), distribuidos en el centro, nororiente, 
noroccidente y sur del país, que afectan los remanentes de bosque de pino-encino y algunos de hoja 
ancha.  
 
Los estudios de dinámica de la cobertura4, indican que la pérdida neta de bosque disminuyo de285,668 
hectáreas para el período 2001-2006 a 146,112 hectáreas para el período 2006-2010.  Aunque esta 
última cifra sea la pérdida neta más baja registrada, se mantiene una continua pérdida del bosque en el 
territorio nacional.  
 
Las tendencias en las pérdidas y ganancias en  la cobertura forestal del país,  son similares del año 2001  
al 2010,  departamentos  como el Peten e Izabal mostraron  las mayores pérdidas y continúan con esas 
tendencias, y por el lado de las ganancias, departamentos como Huehuetenango, Quiché y Alta Verapaz 
que mostraban mejoras en la recuperación de sus bosques, continúan con  tasas positivas.  Existen  
algunas evidencias que muestran que  en departamentos como Alta Verapaz  donde se ha fomentado e 
implementado fuertemente el Programa de Incentivos Forestales,  PINFOR, presenta tasas positivas en la 
dinámica de la cobertura forestal,  con un incremento en la tasa  de recuperación de esa cobertura, lo 
que de alguna manera  muestran el efecto positivo que ha tenido este Programa en ese departamento 
tanto en materia de reforestación como en el manejo de los bosques naturales. 
 
Esta pérdida de bosques  en el país necesita ser atendida con medidas de política pública y con 
inversiones privadas.  En tal virtud, es necesario fortalecer e implementar instrumentos de política que 
permitan proteger y manejar nuestros bosques, la recuperación de cobertura por distintos mecanismos, 
la generación de bosques energéticos, la protección de bosques como base de protección de nuestra 
diversidad biológica, la promoción de sistemas agroforestales en paisajes agropecuarios y el 
abastecimiento a los hogares que demandan leña, madera, alimentos asociados a los bosques y el 
abastecimiento a distintas industrias como la industria de la madera, la agroindustria, la industria del 
turismo, la agricultura y la ganadería (que se abastecen de agua de riego); y especialmente la reducción 
de riesgos a desastres naturales, especialmente de aquellos de origen hidrometeorológico.  Para tales 
fines,  el INAB en coordinación con actores del sector forestal ha presentado la propuesta de la Ley 
PROBOSQUE, que de alguna manera permitirá dar continuidad y ampliar los alcances que ha tenido el  
PINFOR. 
 
 
 
 
 

                                                           
3
 IARNA-URL (Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la Universidad Rafael Landivar). (2012). Perfil Ambiental de 

Guatemala 2010-2012. Vulnerabilidad local y creciente construcción de riesgo. Guatemala: Autor. 
4
Dinámica de la cobertura forestal 2001-2006-2010 INAB-CONAP-UVG-URL 
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Cuadro 1.Categorías de uso de la tierra y cambios 2001-2010. 

 

Fuente: Mapa de cambios en uso de la tierra 2001- 2010 para estimación de emisiones de gases de efecto invernadero.  

GIMBOT 2012. 

 

1.4. Gobernanza y participación en el Sector Forestal. 
 

La participación ciudadana como fundamento de la gestión ambiental y gobernabilidad local, debiera 
caracterizarse por asumir la co-responsabilidad en la problemática ambiental, basada en una ética 
ambiental en donde se incorporen coherentemente los derechos específicos (como pueblos indígenas, 
por ejemplo) y los derechos universales (de la humanidad y de la tierra), priorizando los intereses 
colectivos y mayoritarios, antes que los particulares y minoritarios; cimentada en el conocimiento 
científico y en el conocimiento, experiencia y propuestas diversas; orientada a la protección, 
preservación, precautoriedad, mitigación, uso, regulación, control, monitoreo y evaluación de las 
acciones relacionadas con el ambiente y los elementos de la naturaleza dirigida a lograr el desarrollo 
sostenible.5 
 
El  incremento en la participación de las instancias de la sociedad civil como gremios y asociaciones 
forestales, entidades académicas enfocadas en la formación de recursos humanos especializados en 
manejo de recursos naturales, empresas consultoras, comunidades rurales, organizaciones no 
gubernamentales, propietarios de bosques y áreas privadas destinadas a la conservación, y en términos 
generales los usuarios de los bienes y servicios ambientales generados por las masas forestales, ha 
mejorado los niveles de gobernanza en el sector forestal del país. 
 

                                                           
5
URL, IARNA e INGEP. (2009) Gestión ambiental y gobernabilidad local. Guatemala. 188p. 
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Figura 1. Mapa de cambios de uso de la tierra 2001-2010. 


